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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Popayán, Mayo diez (10) de 2023. En la fecha se 

informa a la señora Juez que, se ha recibido vía correo electrónico decisión de 
segunda instancia de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Popayan, en 

relación con el recurso de apelación interpuesto en este proceso. Sírvase proveer. 
 
La secretaria,  

 
Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON    

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
  

 
AUTO Nro.873 

 

Radicación: 19001-31-10-002-2019-00036-00 
Proceso:  Liquidación de Sociedad Conyugal        
Demandante: Liliana Fernández Chávez    

Demandado: José Rene Chávez Martínez        
 

 
Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme a la nota secretarial que antecede, se ha allegado al presente proceso, 

el pronunciamiento de la Sala Civil – Familia del Tribunal Superior de Popayán, 
con respecto al recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial del 

demandado en contra del auto No. 825 emitido por este despacho en audiencia 
de resolución de objeciones a los inventarios y avalúos llevada a cabo el 5 de 
mayo de 20221, en el cual, el Superior confirmó la decisión tomada por este 

estrado Judicial. 
 

Como consecuencia de lo anterior, se dispondrá estarse a lo resuelto por la Sala 
Civil Familia del Tribunal Superior de Popayan, en decisión del 28 de marzo del 
año en curso (2023). Por consiguiente, se ordenará dar cumplimiento a lo 

dispuesto por este despacho en el proveído que fue objeto de alzada  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE POPAYÁN, 

CAUCA, 
 

DISPONE  
 
PRIMERO: OBEDECER Y ESTARSE a lo resuelto por la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior de esta ciudad, en proveído del 28 de marzo del año en curso 
(2023), que resolvió al recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial 
del demandado, confirmando la decisión tomada por este Juzgado en auto No. 
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825 emitido dentro de la audiencia de resolución de objeciones a los inventarios 

y avalúos llevada a cabo el 5 de mayo de 2022, que aprobó los inventarios y 
avalúos presentados en audiencia por los apoderados judiciales de ambos 

extremos litigiosos, según razones que se expusieron en su debida oportunidad. 
 
SEGUNDO: DESE CUMPLIMIENTO a la providencia confirmada por el Superior, 

que dispuso APROBAR los inventarios y avalúos presentados por los apoderados 
judiciales de ambos sujetos procesales, luego de la resolución de objeciones en 
audiencia, teniendo en cuenta las precisiones allí contenidas.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se notifica 
por estado No. 080 del día 
11/05/2023. 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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